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INGENIERÍA EN METALURGIA EXTRACTIVA
Título: Ingeniero en Metalurgia extractiva
Duración:  Diez Semestres (5 años)
Nivel: Grado

Es la rama que se encarga de capacitar profesionales para investigar, 
modificar y diseñar todos los procesos para: la obtención de materiales 
metálicos y no metálicos; la transformación física y química de los 
materiales; los tratamientos relacionados a los productos terminados, así 
como también asesoramiento respecto a la calidad del producto terminado.

¿Qué es la Ingeniería en Metalurgia Extractiva?

El fuerte crecimiento del sector industrial minero provocó la urgente demanda 
de ingenieros especializados en procesamiento de minerales y metalurgia 
extractiva con la preparación adecuada para las tareas de: operación, 
desarrollo, proyecto y gerenciación de plantas para procesar minerales hasta 
la obtención del metal o, en el caso de metales no metalíferos, darle el mayor 
valor agregado posible antes de su comercialización.
Este profesional actualmente requerido por el medio, debe poseer un nivel de 
conocimientos científico y tecnológico adecuados, con capacidad de análisis 
y diagnóstico de problemas y su solución mediante el desarrollo, ejecución y 
dirección de proyectos metalúrgicos.

¿Por qué estudiar Ingeniería en Metalurgia Extractiva en la UNSJ?

https://www.fi.unsj.edu.ar/carreras/carrera/33

¿Querés conocer el plan de estudios? Ingresá al siguiente link

La principal fuente de empleo del egresado de Ingeniería Metalúrgica la 
encuentra en la industria minero-metalúrgica, en el área de plantas de 
beneficio y extracción de materiales, plantas de preparación mecánica de 
minerales, plantas concentradoras, plantas metalúrgicas, instituciones de 
investigación.

¿Dónde trabaja un Ingeniero en Metalurgia Extractiva?

¿Qué necesitás para cursar Ingeniería en Metalurgia Extractiva?
Título secundario.

Los/as estudiantes mayores de 25 años que no tengan aprobado el nivel 
medio de enseñanza, podrán acceder a la carrera, previa aprobación de los 
exámenes correspondientes y requisitos establecidos por la Universidad 
Nacional de San Juan.

Titulación extranjera, sujeta a la normativa vigente de esta Casa de Estudios 
al momento del ingreso.

Haber aprobado los requerimientos que la institución establece respecto al 
ingreso.


